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En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte pasiva, encaminada 
a obtener la ejecución de la sentencia proferida en segunda instancia por la Sala 
Civil del Tribunal Superior de Bogotá1, y visto que a esta sede judicial no ha sido 
comunicada en legal forma la decisión adoptada en segunda instancia, por secretaria 
ofíciese a la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá a fin de que:  (i) se sirva 
proceder de conformidad con el artículo 329 del C.G.P. realizando la devolución a 
esta sede judicial, del expediente de la referencia, y especialmente del cuaderno de 
segunda instancia;  o (ii) de ser el caso, de conformidad con el artículo 341 del 
C.G.P., indique cuales condenas son ejecutables, remitiendo para ello las copias 
necesarias para el cumplimiento de la sentencia, si es que se concedió recurso de 
casación contra dicha providencia.  
 
Una vez allegado lo anterior, se resolverá sobre el mandamiento de pago deprecado 
y conforme lo dispone el artículo 305 y siguientes del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
DAJ 

 
1 0001DemandaEjecutiva.93.02.06. 


